
GOBIERNO DE PUERTO RICO
JUNTA REGLAMENTADORA DE SERVICIO PÚBLICO

NEGOCIADO DE ENERGÍA DE PUERTO RICO

RUBÉN L. AYALA ORTIZ
QUERELLANTE

CASO NÚM.: NEPR-QR-2023-0040

vs.

LUMA ENERGY, LLC Y
LUMA ENERGY SERVCO, LLC
OUERELLADO

ASUNTO: Incumplimiento con Ley 57-2014
y Reglamento 8863.

ORDEN

El 4 de agosto de 2023, el Negociado de Energía de la Junta Reglamentadora de Servicio Público
de Puerto Rico ("Negociado de Energía"), emitió una Orden, mediante la cual ordenó a las partes

a notificar en conjunto tres fechas hábiles para la celebración de la Vista Evidenciaria del caso de
epígrafe.

En cumplimiento con ello, el 28 de agosto de 2023, LUMA presentó Moción En Cumplimiento de
Orden, mediante la cual informó y presentó como fechas hábiles para la celebración de la Vista
Evidenciaria los días 3, 4 y 5 de octubre de 2023, fechas que también eran hábiles para el
Querellante.

Así las cosas, el 8 de septiembre de 2023, el Negociado de Energía emitió Orden y citó a las partes
a comparecer a la Vista Evidenciaria a celebrarse el 2 de octubre de 2023 alas 10:00 am. Llamado
el caso para vista, compareció el Lcdo. Juan Méndez Carrero en representación de LUMA, más la
parte Querellante no compareció. La Secretaría del Negociado de Energía logró contactar a la
parte Querellante, quien informó que estaba bajo el entendido de que la vista se celebraría el 3
de octubre del año en curso. Por tanto la vista quedó suspendida.

Tras haber confirmado con ambas partes las fechas hábiles, se reseñala la Vista Evidenciaria
a celebrarse el jueves, 19 de octubre de 2023, a las 10:00 a.m. en el Salón de Vistas del
Negociado de Energía.

Notifíquese y publíquese.

Angela D. 'J'fret Rosado
ficial Examinadora

CERTIFICACIÓN

Certifico que así lo acordó la Oficial Examinadora en este caso, la Lcda. Angela D. Ufret Rosado,
el 2 de octubre de 2023. Certifico, además, que hoy, 3 de octubre de 2023, he procedido con el
archivo en autos de esta Orden en relación al Caso Núm. NEPR-QR-2023-0040 y he enviado copia
de la misma a: juan.mendez@lumapr.com y ra@iayalaortiz.com.

Asimismo, certifico que copia fiel y exacta fue enviada a:

LUMA Energy Servco, LLC
Lcdo. Juan Méndez
PO Box 364267
San Juan, P.R. 00936-4267

Rubén I. Ayala Ortiz
P.O. Box 1322
Caguas, PR 00726-1322

Para que así conste, firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, 3 de octubre de 2023.

\I'L. Ill
Sonia I/Seda Gaztambide

Secretaria

RI°


